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Las leyes órdenes y anuncios que se

manden publicar en los Boletines oficia-
les, se han de remitiral Gefe político res-
pectivo, por cuyo conducto se pasarán å
los editores de los mencionados periódi-
cos. (Reales órdenes de 6 de Abril da
1839, y 31 de Octubre de 1845 )

SUSCRICION PARTECULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. ruera de ella. . 16 rs.
Tres id 	  33 . . 	  . 45
Seis id 	  66 	 	 90
Un año. 	 . • . . 152 	 . • 180
Se publica los Lunes, Miércoles, Viernes y Sábados.

• • 	 •

Núm. 174. 	 -Miércoles 31 de Octubre de IS6Ö. 	 12 cuartos.
Moll.M•11.18111111111111

PROVINCIA DE C D9114.

Las leyes y las disposiciones del Go-
qierno son obligatorias para la capital de
p rovincia desde que se publica oficialmen-
te en ellas y desde cuatro diäs despues pa-
ra los demás pueblos de la misma pro-
vincia. (Ley de 3 de Noviembre de
1837.)

GOMERNO DE LA PlIOVINCI‘s

P residencia del Consejo
de Ministros.

—
S. M. la Reina nuestra Se -

Ora (Q• 11). G.) y su augusta
Real familia confirman sin
n ovedad en su importante sa •

Circular m'un. 1719.

E l Sr. Subsecretario del Ministe-
rio de la Gobernacion, con fecha 19
del actual, me comunica la Real ár-
den siguiente.

«El Sr. Ministro de la Goberna-
cion dice con fecha 11 del actual al
Gobernador de la provincia de Gero-
na lo siguiente.

«El Consejo de Sanidad con fecha
22 del mes Ultimo, ha informado lo
que sigue acerca del expediente ins-
t ruido en virtud de haber reclamado
e l Subdelegado farmacéutico de esa
Capital, que la fabricacion de limona-
das gaseases se haga precisamente
bajo la di recCion de un profesor de
farMaeia.

Excmo. 	 sesion de ayer
aprobó este Consejo el dictämen de
su Seccion primera que ä continua-
ción se inserta.

Enterada la Seccion del expedien-
te-instruido ä instancia del Subde-
legado far macéutico de Gerona, ensol icitud de que SC prohiba la libreelaboracion y venta de limonadas ga-seosas', como co mprendidas entre lasaguas minerales ar tificiales ä que-ha-ce re ferencia el art. 2.° de las orde-nanzas de FarituCia.

Vistas estas ordenanzaS; -
Vistas las Reales Órdenes de 20 deAbril y 13 de Junio de 1 842, tefe-

rentes ä la libre fabricacion de be-
bidas refrescantes;

Visto el informe del Consejo pro-
vincial ' de Gerona , y el dictámen fa-
cultativo del Subdelegado médico,
del doctor en farmacia, catedrático
de química del Instituto y de otro
farmacéutico de la propia ciudad,
nombrados en comision por el Go-
bernador civil;

Considerando que las limonadas
gaseosas no se comprenden ni en la
clase de medicamentos, ni entre las
aguas minerales ä que se contrae el
art. 2.° de dichas ordenanzas, porque,
como espresa la Comision en su die-
tárnen, no contienen ninguna sal, cu-
ya administracion sea privativa de la
terapéutica;

Considerando que las limonadas
gaseosas elaboradas en Gerona por
1). José Camany, objeto de la pre-
sente consulta, están compuestas de
agua, ácido carbónico, azúcar y es-
píritu ó'alcoholato de limon, consti-
tuyendo una bebida de puro recreo
y de virtudes inocentes en el estado
normal del hombre, sin que pueda
oponerse ä esta razon la circunstan-
cia de que tambien se utilizan en ca-
sos de enfermedad, como se utilizan
aun las aguas naturales y los alimen-
tos;.

Y considerando que por el art. 78
de las ordenanzas no se derogan las
ya mencionadas Reales órdenes de 20
de Abril y 15 de Junio de 18 42 lo
que facilmente se infiere; pues las
bebidas refrescantes de puro recreo,
quedar ian entonces en peor cundieron
qué los jarabes y las plantas medici-
nales, cuya espendreion declaran li-
bre los apartados 2,° y 5. • del art.
2.° de las ordenanzas referidas.

La Seccion es de .. dietämen se in-
informe al Gobierno, que si bien es
do aplaudir ei celo del Subdelegado
farmacéutico de Gerona, que ha pro-
movido esta consulta, procede decla-
rar en toda fueria y vigor las Reales

órdenes de 20 de Abril y 15 de Ju-
nio de 1842, permitiéndose en su
consecuencia la libre el.loracion y
venta de los refrescos que en las
mismas se mencionan,.

Y habiéndose conformado la Rei-
na (q. I). g.) con el preinserto infor-
me, de su Real tinten lo comunico ä
V. S. para los efectos correspondien-
tes y- corno regla geueral que ha de
tenerse presente en lo sucesivo.»

De la de S. M. comunicada por el
Sr. Ministro de la Gobernacion, lo
traslado á V. S. para los efectos con-
siguientes.»

Lo que se inserta en el Boletin ofi-
cial de esta provincia para general
conocimiento y dernäs efectos.

Córdoba 27 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Circular núm. 1708.

Seccion de Fomento...Habiéndo-
se presentado en este Gobierna una
i nstancia de D. José Francisco de
Trasobares, en nombre de D:Agurs-
tin Sagrario, vecino de Constantina,
en la que solicita se le conceda una
superficie de 1200 metros cuadrados
en terreno secano, inculto el infructí-
fero del cortijo del Jaron, que se di-
ce ser de la propiedad de D. Lau-
rean° Muñoz, con el objeto de esta-
blecer una fábrica de fundicion para
la esplotacion del escorial plomizo
Emilita,» del término de Fuente

Obejuna, he dispuesto se inserte este
anuncio en el Boletin oficial para que
los interesa los presenten en el tér-
mino improro,oble de 10 días, á
contar desde el de la insercion, las
reclamaciones que les convengan,
con arreglo al art. 4.° de la ley de
47 de, Julio de 1836.—Manuel Ruiz
liguero.

Circular núm. 1736.

Vigilancia. —Los Alcaldes, emplea-

dos de vigilancia y Guardia civil, pro-
cederán t la busca y captura de Juan
de Burgas Garcia, fugado de la cárcel
de Antequera, cuyas señas se es-

' presan al pié, y caso de ser habido
lo remitirán ä disposicion del Juzga-
do de dicho partido, con las seguri-
dades debidas.

Córdoba 29 de Octubre de 4860.-
Manuel Ruiz liguero.

Señas.

Pelo rubio, barba id, estatura 5
pies y 3 pulgadas, ojos melados,
cara regular, barba cerrada.

De unos 35 á 40 años y vestido
con pantalon.

Circular núm. 1739.

Cärceles.—No habiendo remitido ä
este Gobierno los Alcaldes de los pue•
blos que ä continuacion se expresan,
el estado de presos, detenidos y ar-

restados, correspondiente -al .tercer
trimestre de este año. ä pesar de lo
que les encargaba en circular de 20
de Setiembre último, inserta en el
núm. 148 de .este periódico oficial,
correspondiente al 15 del propio mes;
he acordado prevenirles. que si en el
término de 6 dras, ä. contar desde el
de la insercion de la presente, no lo
verifican, les exigiré la was estrecha
responsabilidad.

Córdoba 30 de Octubre de 1860.
—Manuel Ruiz liguero.

Pueblos.

Adarmiz, Belalcazar, Bujalance,
Conquista, Dos Torres, Encinas Rea-
les, Espiel, Fuente Tojar, Granjuela,
Monturque, Rambla, Villaralto, Villa-
nueva del Re y , Zuheros.
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Gobierno civil de la provincia
• de Ciudad-Rea l.

Circular núm. 1716.

En poder del Alcalde de Fuenca-
liente, se halla una yegua cuyas se-
ñas al pié se insertan. En su conse-
cuencia, he acordado hacer público
este hallazgo para que el dueño de
dicha caballería, se presente ä re-
cojerla dentro del término_ cle 15 dias;
en la inteligencia de que trascurridos
que sean sin reclamada se procederá
a la venta en pública subasta.

Ciudad-Real 24 de Octubre de
1860.—E. de Cisneros.

Señas.

Edad 5 años, alzada 6 112 cuartas,
pelo oscuro. La parte derecha blanca,
bebe en blanco. Entre los hollares
este hierro O, cen la cola y crin re-
cortada y hierro en la nalga derecha.

Gobierno Militar de la pro-
vincia de Córdoba

öden d; la Plaza del 24 de Octubre

de 1860.e., •

Circular núm. 1714.

Capitanía general de Andalucía —
E. M.—Orden general del dia 23 de
Octubre de 1 .860 en Sevilla.
' «El E. S. Subsecretario del Minis-
terio de la Guerra comunica ai E. S.
Capital) general de este distrito la
Real Orden siguiente ', fecha 8 del ac-

tual.—E. S.—Por la Presidencia del
Consejo de Ministros se dirijieroa
este de la Guerra en 5 de Junio an-
terior, las comunicaciones siguientes.
—Los D:putadós Secretarios del Se-
nado me dicen con fecha de ayer lo
siguiente.—E1 Senado ha aprobado
por unanimidad en la sesion pública
de este día la siguiente proposicion.
—Pedimos al Senado que se sirva de-
clarar que el General en jefe Duque
de Tetuan, los Generales, el ejército
y armada que han tomado parte en la
gloriosa campaña de África, han rne-
recido bien de la Patria.—De acuer-
do de este cuerpo Colegislador lo par-
ticiparnos á V. E. para los efectos
correspondientes.»

«Los Dipetados Secretarios del
Congreso me dicen con fecha de ayer
lo que sigue.—E1 Congreso de los.
Diputados ha declarado por unanimi-
dad en la sesion de ayer, que el ejer-
cito de Aflica. su General en jefe y
las fuerzas navales de operaciones han
merecido bien de la Patria.—Lo que
participamos ä V. E. para conoci-
miento del Gobierno de S. M.—De
Real órden lo traslado á V. E. con el
fin de que las declaraciones insertas
se hagan constar en las ojas de servi-
cio de aquellos ä quienes corresponde.
—Lo que de Orden de S. E. se hace
saber en la general de este dia para
conocimiento de todas las clases mili-
tares del distrito.—EI Brigadier gefe

de E. M., Joaquiu Hiquelme,—Sr.

Gobernador militar de la provincia de
Córdoba.»

Lo que asimismo se hace saber en
la órden de este dia, para conoci-
miento de las citadas clases residen-
tes en esta provincia.

El Brigadier Gobernador militar,
Zayas.

Direccion general de Ad mi-
nistracion militar,

Circular núm. 1730.

El Director general de 4dministra-
cien militar.

llago saber:: que teniendo que pro-
ceder ä la adquisiciou de 25000
harina de las fábricas de Castilla la
vieja, por mitad de primera y se-
gunda clase puestas en Santander,
ä bordo del buque que haya de tras-
portarlas ä Ceuta y Tetuan por
cuente de la Acirninistracion
para consumo de las tropas de ocu-
pacion de ambos puntos, laS perso -
nas que quieran hacer proposiciones
para la venta de dicho artículo, po-
drán presentarlas hasta el dia 31 in-
clusive del corriente mes en la Se-
cretaría de esta Direccion eieneral,
bajo pliego cerrado que indique el
objeto de su contenido, y arregladas
exactamente al modelo que con las
bases á que ha de sujetarse este
servicio siguen ä continuacion.

Modelo.

D. N. N. 	 , vecino de.
calle. 	 . 	 . 	 .	 núm.
se comprometo á facilitar ä la Ad-
ministracion rn litar las 23000 ®
castellanas, harinas .de los fábri-
cas de Castilla la vieja, por mitad
de primera y segunda clase, ä que
se contrae el anuncie de la Direc-
cien geueral fecha 22 de Octubre,
del presente año, con estricta su-
jecion ä las bases que en él se
comprenden, y a precio de (tantos)
reales (tantos) céntimos, arroba de
primera clase . y de (tantos) reales
(tantos) céntimos la de segunda.

(Fecha y firma,)

Garantizo el cumplimiento de esta
oferta hasta que se consigne el
depósito que marca la base sesta.

Firma de persona de arraigo.

Bases del servicio.

1.° Las harinas de que se trata
han de ser de calidad superior en
sus respectivas clases y hallarse en
estado per fecto de conservacion
aguante:. para asegurarse de ello
precederá ä su recibo el oportuno
reconocimiento. Admaidas que sean
se lacrarán y se larän y firmarán
muestras de ellas, remitiéndose unas
por el Capitan del buque conductor
de las harinas ä los Gefcs adminis-
trativos de su destino, y quedando
respectivamente las otras en poder
del Comisario de Guerra de Santan-
der y del vendedor.

9.a La • entrega de las harinas se
h3rá á dicho Comisario á bordo del
buque que haya de conducirlas, sien-
do de cuenta del contratista • todo
gasto hasta dejarlas sobre cubierta.

3.' El contratista facilitará las
harinas en sacos nuevos 6 que no
esceda su uso de media vida, de la
tupidéz necesaria y sin descosido ni
rotura alguna. El importe de estos
envases se entiende embebido en el
precio de la arroba del articulo, pe-
ro el peso de los mismos no ha de
comprenderse en el de la harina, que
ha de ser neto.

4.° Desde los catorce dias des-
pues del en que se comunique al pro-
ponente la aceptacion de su oferta,
queda obligado ä entregar las hari-
nas tan luego como se reclamen.

5.' El pago lo hará la Adminis -
tracion militar en Madrid, Santander
6 Cádiz, á voluntad del contratista,
mediante presentacion del certificado
original de la entrega que espedirá
el antes citado Comisario, y ä que
acompañará el acta de reconocimiento
en copia.

6.' Como garantís definitiva del
fiel cumplimiento de su compro-
miso, la persona en cuyo favor que-
de este servicio, depositará dentro
precisamente de segundo dia conta-
de desde el en que reciba la aero-
bacion, la sumte'de 25000 rs. , en me-
tálico 6 su equivalencia (segun las co-
tizaciones oficiales) en papel de la
deuda del Estado, consolidada ó di-
ferida, del 3 por 100, 6bien en ac-
ciones - de carreteras y ferro-carriles,
admisibles, conforme al . Real decreto
de 27 de Agosto de 1835.- Dicho de-
pósito podrá hacerlo el interesado en
Ja Caja general de esta Cárte, ea la
Tesorería de Hacienda pública .de
Santander 6 en la de Cádiz, pero es-
tará obligado ä presentar en esta Di-
reccion sin mas tregua por lo relati-
vo á los dos últimos casos que la de
correo seguido, la carta de pago
equivalente, y el espresado depósito
no se devolverá hasta acreditar la ca-
bal y buena entrega de las harinas.

7.° y última. De las incidencias ó
recursos que pudiera suscitar la ges-
tion de este servicio, conocerá es-

clusivamente . la Direccion general
y su Juzgado, en caso necesario, con
las apelaciones ä que haya lugar al
Tribunal Supremo de Guerra y Ma-
rina.

Madrid 22 de Octubre de 1860.—
Hay un sello,—EI Teniente General.
Cayetano de Urbina.—EI Intendente
Secretario, José Ruiz y Belluga,

Administracion principal
de Hacienda pública de la

provincia de Córdoba.,

Circular núm. 1744.

Subasta,

Consumos.-No habiéndose presen-
tado licitador alguno en el acto de la
subasta celebrada el dia 25 del cor-
riente para el arrendamiento de los
derechos de eonsumos que se deven-
guen en los distritos municipales de
las villas de la Carlota, Nlontemayor,
Pedro Abad, Rambla y Bute, en los
años de 1861, 1862 y 1863 próxi-
mos venideros, y en cumplimiento
de lo ordenado por la Direccion gene-
ral del ramo, se declara abierta la es-
presada subasta por término do ocho
chas, ä contar desde la fecha del Bo-
letin oficial donde se publique este
anuncio, y bajo iguales condiciones y
tipos que han servido para la misma,
que son los siguientes.

Pueblos c11y03
derechcs se 	 Tipp para
arriendan. 	 la subas:a. 	 '911

•

Carlota. 30000
Montemayor. 32500
Pedro Abad.. 23000
Rambla . 	 . 	 . 76500
Rute. 	 . 	 . 	 . 65000

Y para que llegue á noticia de las
personas que quieran interesarse en
la espresada subasta, so hace presen-
te por medio de este periódico oficial.

Córdoba 29 de Octubre de 1860.
—José Salinas.

Comision prineipal de Ventas de Bienes Nacionales.

En el Boletin oficial de esta provincia núm. 163, del Viernes 12
del corriente, al anunciar la subasta para el 21 de Noviembre próximo,
de la casa núm. 113 del Inventario de Instruccion pública, sita en es-
ta capital, calle de Jesus Crucificado, núm. 11 antiguo y 8 moderno,
procedente del Instituto de segunda enseñanza de la misma, se capita-
lizó por los 1400 rs. de renta anual que le habian señalado los peri-
tos tmadores, sin embargo, que hasta S. Juan próximo pasado estuvo
arrendada en 1000 rs. vn . En su consecuencia, la Direccion general de
Propiedades y Derechos del Estado, sin embargo de haberse hecho la
espresada capitalizacion por el tipo mas alto, ha dispuesto. en su su-
perior órden de 19 del actual, quede sin efecto dicha capitalizacion, y

que se haga nuevamente por la renta que produce; y como quiera que
en la nueva relacion dada ahora por el Director del espresado Instituto
resulta que la referida casa se halla arrendada desde S. Juan último en
la cantidad de 1250 rs., se hace nueva capitalizacion por ella en 22,500
en lugar de los 25200 que se consignó en el anuncio citado.

Lo que se hace saber al público para general inteligencia.
Córdoba 25 de Octubre de 1860.—Gabriel Alvarez y Mendizabal.
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Circular mina. 1713.

Por disposicion del Sr, Gobernador ;; i de esta povincia,y en virtud de las leyes de 1.° deirklayo de 1855 y 11 de Juliode 1858 cç instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pú-
blica subasta en el dia y llora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el dia 4. de Diciembre de 1860, ante el Sr. Juez de primera
instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Rafael Vazquez de la Torre,
que tendrá efecto en las Casas Consistoriales de esta capital á las 42 de sumarina.

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES.

BENEFICENCIA.
Fincas rústicas.

Menor cuantía.

Núm. 4101 1 0 del inventario. Una suerte de olivar, llama-
da Gaitero, procedente del hospital de S. Jacinto y los Dolores
de esta capital, que radica al sido de la Mata, término de Villa
del Rio; linda al N. con olivar del Sr. Conde del Corchado, ä L.
con otro de Doea Inés Cobas, al S. con otro de D. Francisco Ca-
nales, y á P con los de D. Lorenzo Canales; bajo cuyos limites
se compone de una faneea y 2 celemines; equivalentes á 71
áreas y 42 centiáreas, con 37 olivos. Está arrendada á D. Se-
bastian Criado, en noion de otros; le han graduado los peritos 90rs. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 2025 rs. y
tasada en 1800, y siendo mayor la capitalizacion se subasta por
ella

Núm. 44. 01 2.° del inventario. Otro olivar, llamado Grirno,
procedente del hospital de S. Jacinto y los Dolores de esta ca-
pital, que radica en la Mata, término de Villa del Rio; linda al
N. con olivar de Diego Espejo, ä L. con los del Excmo. Sr.M arqués . de Valparaiso, al S. con olivos de D. Lorenzo Cana-
les y á P. con los de D. Bernardo Navas; bajo cuyos limi-
tes, se compone de 2 fanegas y 6 celemines, equivalentes ã unah ectárea y 53 áreas, con 179 olivos de buena calidad. Está ar-
rendada á D. Sebastian Ci lado, en union de otros; le han gra-
duado los peritos 790 rs. de renta eoual, por los que ha sidoca pitalizado en 17775 rs. y tasado en 45800, y siendo mayorla ca pitalizacion se subasta por ella

Núm. 1401 3.° del inventario. . Otra suerte de olivar, llama-da Verdeja, procedente del hospital de S. Jacinto y los Dolores
de veta ciudad, que radica ril sitio de la Mata, término de Villa
del Rio; linda al N. con Juan Cañete, á L. con otras de AndrésMadueño, al S. con otro de Domingo Celderon y á P. con loe
de Doña Inés Cobos; bajo cuyos limites se compone de una fa-
nega y 5 celemines, equivalentes ä 86 áreas y 73 centiáreas, con83 olivos. Está arrendada ä D. Sebastian Criado en union de
otras; le han graduado los peritos 225 rs. de renta anuat por los
que ha sido capitalizada en 5062,50 y tasada en 4500 rs , y
siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella

Nú m. 44. 01 4. 0 del inventario. Otra suerte de olivar, nom-
brada Cafiaveralejo, procedente del hospital de S. Jacinto y los
Dolo res de esta capital, que radica al sitio de la Mata, término
de Villa del Rio; linda al N. con olivos de D. Antonio Mena, á L.CO n otros de Manuel Molleja y al S. y P. con olivos de D. RafaelSer rano; bajo cuyos limites se compone de una fanega y 4 cele-m ines, equivalentes ä 84 áreas y 63 centiáreas, con 43 olivos.Está arrendada á D. Sebastian Criado en union de otras; le hangraduado !os peritos 8.5 rs. de renta anual, por los que ha sido
Cap italizada en 1912,50 y tasada en 1700 rs., y siendo mayor lacapitalizacion se subasta por ella

Núm. -4 401 5.° del inventario. Otra suerte de olivar, nom-b rada del Perezon, procedente d el hospital de S. J " clut ° Y 1 ° sDolores de esta ciudad, en la Mata, término de Villa del Rio; lin-
da al N. y L. con otros del Sr. Conde del Corchado, al S. con los
de D . Juan de Dios Gonza!ez y á P. con el de D. Andrés MollejaR

ueda; bajo cuyos limites se compone de 3 fanegas, equivalen-tes ä una hectárea, 83 áreas y 66 centiáreas, con 53 olivos debuena calidad. Está arrendada en union de otras á D. SebastianCriado; le han g raduado los peritos 455 rs. de renta anual, porlos que ha sido ca pitalizada en 10237,50 y tasada ea 9100 rs.,y siendo ma yor la ca pitalizacion se subasta por ellaNúm. 4401 6.° del in ventario. 	 Otra suerte de olivar, llama-da el Nl ulito, procedente del hospital do S. Jacinto Y los Dolorescesta c
iudad, que radica en la Mata, término de Villa del Rio;hu el a al N. con olivos de D. Bernardo Cerezo. á L. con olivar delSr. Conde del Corchado, al S. con el de I) Jose Gomez Correa,Y á P. Co n 

olivos de D. Fernando Canales; bajo cuyos limites secompone de 2 fanegas y 9 celemines, equivalentes ä una liectä-_rea , 68 áreas y 36 centiáreas, con 35 olivos. Está a rrendada á.1)• Sebastian Criado en

U

 ion de otras; le han graduado los pe-
rit°s 2;55 rs• de renta a nual pi' los que ha sido capitalizada en5737,50 y
subasta por tasada en 

r'° lelo , y siendo mayor la capitalizacion soella
5737 50

2025

47775

5062 50

1912. 	50

10237 50

Núm. 1401 7.° del inventario, Otra suerte de olivar, nom-brada Majuelo, .procedente del hospital de S. Jacinto y los Dolo-res de esta ciudad.yiue radica al sitio huerta de Cabra, término
de Villa del Río; linda al N. con haza de la misma procedencia,á L. con Inierta de Cabra y el rio Guadalquivir, al S. con olivar
del Excmo. Sr. Conde del Corchado, y á P. con el camino que
de Villa del Rio conduce á la Veguilla; bajo cuyos limites se com-pone de 8 fanegas y I celemines, equivalentes á 5 hectáreas, 40áreas y 49 centiáreas, con 380 olivos. Está arrendada en unionde otras á D. Sebastian Criado; le han graduado los peritos 651rs. 25 cénts. de renta anual por los que ha sido capitalizada en
44653,12 y tasada en
tipo para la subasta.

Núm. 1 401 8.° del inventario. Otra suerte de olivar, Cono-
cida por Ana Rueda, procedente del hospital de S. Jacinto y los
Dolores de esta ciudad, que radica en la Mata, término de. Villa
del Rio; linda al N. con olivar de Salvador Romero, á L. con el
de Bernardo Cerezo, al S. con los de Dofia Inés Cobos y á P.
con camino de la Fuente; bajo cuyos limites se compone de 3 fa-negas y 6 celen-unes, equivalentes ä 2 hectáreas, 14 áreas y 28centiáreas, con 222; olivos de buena calidad. Está arrendada áSebastian Criado, en ()ilion de otras; le han graduado los peritos
660 rs. de renta. anual por los que ha sido capitalizada en 4 4850rs. y tasada en 13200 ms,, y siendo mayor la capitalizacion se su-basta por ella,

Núm. 14. 01 9.° del inventario. Otra suerte de olivar, cono-
cida por Relaño, procedente del hospital de S. Jacinto y los Do-
lores de esta ciudad, que radica en - la Mata, término de Villa del
Rio; linda al N. con 'olivos de D. Antonio Mena, ä L con los deD. Francisco Jurado, al S. con los de dicho Sr. Mena y á P. con
camino de la Fuente; bajo cuyos límites se compone de 2 fane-gas, equivalentes ä una hectárea, 22 áreas, y 44 centiáreas, coa31 olivos de buena calidad. Está arrendada en union de otras áD. Sebastian Criado; le han graduado los peritos 365 rs. de ren-
ta anual, por los' que ha sido capitalizada en 8212,50 y tasadaen 7300, y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ellaNúm. 1401 40.° del inventario. Otra suerte de olivar, Ra-
mada Villarreal, procedente del hospital de S. Jacinto y los Do-
lores de esta ciudad, que radica en la Mata, lériniqo de Villadel Rio; linda al N. con olivar de r), Antonio Mena, á L. con el
del Sr. Conde del Corchado, y -al S y P. con el de D. LeónBad; bajo cuyos limites se compone de 4 fanegas y 3 celemi-nes, equivalentes ä 2 hectáreas, 60 áreas y 19 centiárea s, con294 plantas. Eta arrendada en union de otras ä D. SebastianCriado; le han graduado los peritos 600 rs. do . renta anual, porlos que ha sil, capitalizada . en 1350 0 . rs. y tasada en 1.2000, ysiendo mayor la capitalizacioo se subasta por ella

Núm. 1366 del inventario. Una cerca de tierra, procedente
de la obra pía de la Madre Marta Peralvo, de la villa de Pozo-
blanco, quo radica al sitio del Trevolar ó Piedra Escrita, térmi-
no de dicha villa, linda á L. con callejon del Trevolar, al N. conotra de D. Marine! Gallardo, ä P. con cercado de Plácido Olmo,
y al S. con caliejon de la Piedra Escrita; bajo cuyos limites so
compone de 5 - fanegas y 6 celemines, equivalentes ä 3 hectáreas,54 áreas y 42 centiáreas. Le han graduado los peritos 95 rs. derenta anual, por los que ha sido capitalizada en 2137,50 y ta-sada en 1900 rs., y siendo mayor la capitalizacion se subasta porella

Núm. 1367 del inventario. Otra cerca de tierra, procedente
de la obra pía de la Madre Marta Peralvo, de la villa de Pozo-
blanco, que radica en los callejones de la Virgen, término de la
misma; linda por L. con cercado de Leon Herrero, ä P. con otrade D. Antonio Garcia de la Rubia, y al N. y S. con otra ô calle-jon de la Virgen de Luna; bajo cuyos limites se comporie de 7fanegas, equivalentes ä 4 hectáreas, 50 áreas y 76 centiáreas.Le han graduado los peritas 6 4n rs. de renta anual, por los queha sido capitalizada en 14400 rs. y tasada en 12800 rs., y sien-do mayor la capitalizacion se subasta par ella .

Núm. 492 del inventario. Una posada de colmenas, llamada
de las Tapias, procedente del hospital de Beneficencia de la vi-
lla de Pozoblanco, que radica en el término de la misma; lindacon olivar de D. José Fernandez, Pbro.; se compone de un cuar-
tillo de tierra, equivalente ä 2 áreas y 55 centiáreas. Le han
graduado los peritos 2 rs. 50 céntimos de renta anual, por los
quo ha sido capitalizada en 56,25 céntimos y tasada en 50, ysiendo mayor la capitalizacion se subasta por ella

Núm. 493 del inventario. Otra posada de colmenas en el
corral de la Chanerga, término de Pozoblanco, procedente de suhospital de Beneficencia; linda con olivar de D. Alfonso Blanco
Galan, vecino de Dos Turres; se compone de un cuartillo de tier-
ra, equivalente á 2 áreas y 55 centiáreas. Le han graduado los
peritos 2 rs. 50 céntimos de renta anual, por los que ha sido
capitalizada en 56,25 céntimos y tasada en 50, y sieedo mayorla capitalitacion se subasta por ella

Núm. 491 del inventario. Otra posada de colmenas, llama-da la Era grande, procedente del hospital de Beneficencia dePozob/anco, que radica en termino de la misma, y linda con oh-
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Gabriel Alvarez y Mendizabal,

eúlo novecientos cincuenta y nueve de la ley
le enjuiciamiento civil y que le sirva de ci-
tacion (le remate al deudor, pongo el presen-
te en Córdoba a veinte y cinco de Octubre
de mil ochocientos sesenta.—Angel Osuna
García.

ANUNCIO

• CAJA DE SEGUROS.

SEGURO 31E11 E0 DE QUITAS.
ASOCIACION UNIVERSAL

para redimir el servicio de
las armas,

autorizada por el Gobierno de S. M.

Se admiten siisericiones para el próxi-
mo sorteo en Madrid, en las oficinas de la
Direccion, calle de Sta. Teresa, nüm, 8,
Establecimiento de Mellado, por conduc-
to de los representantes y agentes de la
Caja ò directamente enviando letra del
importe.

Cada uno paga lo que puede 6 lo que
quiere, y el importe de lo que todos pa-
garon se reparte entre aquellos á quienes
toca la suerte de sol:lado, en el ejército
activo 4 en la reserva, en proporcion
la cantidad que impusieron. Los que se
suscriben p01' suma de $,000 rs., re-
ciben ocho mil 71. en el acto de ser de•
elarados solda los.

Los prospectos se dan gratis ea foil
puntos en que Se suscribe, y SC remiten
de ti misma manera ä todo Cl que lo so-
licita.

Córdoba: Imprenta y librería de D.
Rafael Arroyo, calle Ambrosio -do

Morales, núm. 2

var de D. Francisco Amor. So compone de un cuartillo de tierra,
equivalente ä 2 áreas y 55 centiáreaS. Le han graduado los pe-
ritos 2 rs. 50 cénts. de renta anual por los que ha sido capitali-
zada en 56,25 cénts. y tasada en 50, y siendo mayor la capita-
lizacion se subasta por ella

Núm. 495 del inventario. Otra posada de colmenas, llamada
de la Lagunilla, procedente del hospital de Beneficencia de Po-

zobl a nco, que radica en término de la misma, y linda con tierras
del Estado. Se compone de un cuartillo de tierra, equivalente ä
2 reas y 55 centiáreas. Le han graduado los peritos 2 rs. 50
cénts. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 56,25
y tasada en 50. y siendo mayor la capitalizacion se subasta por
ella

Núm. 496 del inventario. Otra posada de colmenas, llamada
de la Traviesa, procedente del hospital de Beneficencia de Pozo-
blanco, que radica en el término de la misma, y linda con olivar
de D. Doroteo Cabrera. Se compone de un cuartillo de tierra,
equivalente á 2 áreas y 55 centiáreas. Le han graduado los pe-
ritos 2 rs. 50 cents, de renta anual por los que ha sido capitali-
zada en 56,25 cénts. y tasada en 50, y siendo mayor la capi-
talizacion se subasta por ella

ADVERTENCIAS. 	 .

I.' No se admitirá postura que no cubra e! tipo de la subasta.
2.* El precio en q.ue se rematasen las tincas que se adjudicarán al mejor postor,

sean de mayor 6 menor cuantía, y procedan de corporaciones civiles, se pagará
este en diez plazos de 6. diez por ciento cada uno. El primero a. los 15 dias siguientes al
de noti ficarse su adjte l icacion, y los restantes con el intervalo de un año, para que en

9 quede cubierto todo su valor, segun se previene en la Ley de 11 de Julio de 1856.
3.' Las fincas de mayor cuantía del Estado continuarán pagándose ea los

15 plazos y 14 años que previene el art. 6.° de la Ley de I.° (le Mayo de 1855, con
la bonificacion del 5`por 100 que el mismo otorga á los compradores que anticipen uno

mas plazos, pudiendo este hacer el pago del 50 por 100 en papel de la Deuda pública,
consolidada 6 diferida conforme lo dispuesto en el art. 20 de la mencionada Ley. Las
de menor cuantía se pagarán en 20 plazos iguales, 6 lo que es lo mismo, duran-
te 19 años. A. los compradores que anticipen uno 6 mas plazos no se les h`ará mas
abono que el 3 por 100 anual, en el concepto que el pago ha de ejecutarse al
tenor de lo que se dispone en las Instrucciones de 31 de Mayo y 30 de Ju-
nio de 1855.

4.' Segun los antecedentes y demás datos que existen en la Administracion princi-
pal (le propiedades y derechos del Estado de esta provincia, los de que se trata no se ha-
llan gravados con carga alguna; pero si apareciesen posteriormente, se indemnizará ä
los compradores en los términos que en la citada ley se determina.

5.' Los derechos de espediente, hasta la toma de posesion, serän de cuenta del
rematante.

6.* A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el mismo dia y
hora en la ciudad de Montoro y en la villa de Pozoblanco.

NOTAS.

I.' Se consideran corno Bienes de Corporaciones civiles, los Popios, Benefleenci

Instruccion pública, cuyos productos se ingresen en las cajas, los del Estado y demáa
biene3 que bajo diferentes denominaciones correspondan a las provincias y lodos lo
pueblos.

2." Son bienes del Esta lo, los que llevan este nombre, los de lastruccion públi -
superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estad, y los de Secuestro del ex-

Infante D. Cárlos.
Lo que se anuncia al pablico para conocimiento de los que quieran interesarse en

la adquisicion de las fincas insertas en el precedente anuncio.
Córdoba 24 de Octubre de 1860.

Por disposieion del Sr. Gobernador civil de esta provincia,
y en virtud de las leyes de 1. 0 de Mayo de 1853 y 11 de Ju-
lio de 1856 é instrucciones Para su cumplimiento, se sacan A
pública subasta en el dia y hora que se dirá las fincas siguientes.

Remate para el . dia I de Diciembre de 1860, ante el Sr. Juez de prime-
ra instancia del distrito de la derecha y el Escribano D. Rafael Vazquez -de la Tor-

re, que tendrá efecto en las casas Consistoriales de esta capital, ä las 12 de su

BIENES DE CORPORACIONES CIVILES

INSTRUCCION PUBLICA INFERIOR.
Fincas rústicas. 	 Menor cuantía.

Núm. 119 del inventario. Un terrefial de tierra calina, pro-

carente de la Instruccion pública de la villa de Pozoblanco, que
radica en el ruedo y sitio del Paso, término da indicada villa,
lindando al N. con callejon nombrado del Paso, al S. con el de
la Cañada. ä L. con Erreiial de Francisco Cerezo, y ä P. con
cercado de Miguel Moreno, bajo cuyos limites se compone de 6
celemines, equivalentes a 32 áreas y 19 centiáreas. Le han gra-

duado los pelitos 6-0 rs. de renta anual por los que ha sido capi-

talizado eri1350 rs. y tasado en 1200 rs., y siendo mayor la ca-
pitalizacion se subasta por ella 	 1350

Núm. 150 del inventario. Una cerca de tierra, procedente
de la obra pía de latinidad de la villa -de Pozoblanco, que radica
al sitio nombrado Callejones de la Virgen de Luna, término de
dicha villa, y linda al N. con indicados - callejones, al S. con el
llamado de la Morra, á L. con cerca de Bartolomé .Rodriguez,
y ä P. con el de D. Antonio Ca -Meto; bojo cuyos límites Se com-
pone de 3 fanegas y 6 celemines de tierra, equivalentes á 2 hec-
táreas, 25 áreas y 38 centiáreas. Le han graduado los peritos
175 rs. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 3937
rs. 50 cénts. y tasada en 3500 rs., y siendo mayor la capitali-
zacion se subasta por ella 	 3937 50

Núm. 151 del inventario. Una haza de tierra, procedente de
la obra pía de latinidad de la villa de Pozoblanco, que radica al
sitio del Molino ó sea de Santa Maria, término de dicha villa; lin-
da al N. con cercado de I). Pedro Tirado, al S. con arroyo de
Santa Maria, á L. con terrenos de la villa de Pedroches, y ä P.
con cerca de Sebastian Delgado; bajo cuyos límites se com pone
de 3 fanegas, equivalentes ä una hectárea, 93 áreas y 18 cen-
tiáreas. Le han graduado los peritos 15 rs. de renta anual por
los que .ha sido capitalizada en 337 rs. 50 cénts. y tasada en

300 re., y siendo mayor la capitalizacion se subasta por ella 	 337 50

Núm. 152 del inventario. Otra haza de tierra, procedente de
la obra pía de latinidad de Pozoblaneo, que radica al sitio nom-
brado del Algarrobillo, término de dicha villa; linda al N. con
camino de Dos Torres a Villanueva de Córdoba, al S. con haza
de los herederos de Bartolome Herrero, 6 L. *con otra de Doña
Mariana de Herruzo, y á P. con haza de Juan Cabrera; bajo cu-
yos limites se compone de O faneg as, equivalentes ä 3 hectá-
reas, 86 áreas y 37 centiáreas. Ce han graduado los peritos 45
rs. de renta anual por los que ha sido capitalizada en 1012 rs.
50 cénts. y tasada en 900, y siendo mayor la capitalizacion se
subasta por ella 	 1012 50

Las advertencias 12', 2'. 3." 1'. 5.' iguales á las anteriores.

6.' A la vez que en esta capital, se verificará otro remate en el misil»

día y hora en la villa de Pozoblanco.
Las notas I.' 2.' iguales ä las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los que quieran in-

teresarse en la adquisicion de las fincas insertas ea el precedente anuncio.

Córdoba 24 de Octubre de 1860.

JUGUOS.

En los autos ejecutivos que penden en el
juzgado de primera instancia del distrito de
la izquierda de esta Ciudad y por la Escriba-
nía del infrascripto, a instancia de los Sres.
D. Pedro Palitos y Tortosa y D. Ramon de
Tones y (:odes, como síndicos (le la casa de
comercio titulada D. Amador Jover 6 hijos,
contra I). Rafael Saldaña, sobre cobranza de
dos mil rs. vn . y las costas, practicados los
embargos y unadiligencia en busca del deu-
dor para citarle de remate, no habiendo si-
do habido, se ha hecho dicha citacion
Sr, Alcalde constitucional de esta capital,
como resulta de la diligencia que copiada
á la letra dice asi:

Diligencia. En Córdoba á veinte y cinco
de Octubre de citado año, en vista del resul-
tado de la diligencia anterior, yo el Escriba-
no, previo el competente recado de atencion,
me constituí en las casas del Sr. I). Rata&
Chaparro y Espejo, Alcalde constitucional de
esta ciudad, y presente le Cite de remato por
medio de la debida cédula que le entregué y
contiene todas las advertencias y prevencio-
nes que se manda por las leyes, todo en vir-1
mil a ignorarse el paradero del D. Rafae
Saldaña, a fin de que si este quiere, se opon-
ga en el término de tres dias á la ejecucion
despachada, pues de lo contrario se dictará
sentencia de remate. De lo cual estiendo la
presente que firma dicho señor por el recibo
de la cédula. Doy N—Rafael Chaparro.—
Angel Osuna García.

Lo inserto corresponde a la letra con su
original á que me reaiito, y para su insercion
en uno (lelos periódicos de esta capital eu
cumplimiento de lo preceptuado en -el arti-
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SUPLEMENTO

'
	 Del Miércoles 31 de Octubre de 1860.

,e20.91.•e(I 	 e

INDICE de las Leyes, Rea-
les Decretos, Ordenes y
Circulares insertas en el
Boletin Oficial en todo el
Ines de Octubre de 1860.

GOBIERNO llE LA PROIINGIA,
húmero

del
Boletin.

157 Red &den sobre expediente instrui-
do con motivo de la consulta he-
cha por el Gobernador de Ciudad
Real, acerca de la autoridad
quien corresponde construir y
conservar un local y los efectos
necesarios para las autopsias ju-
ridicas.

Id, Reglamento para la provision de
plazas de farmacéuticos de los
Establecimientos de Beneficencia.

158 Circular dictando varias disposi-
ciones sobre guardas de montes.

Id. Id. de registro de la mina de co-
bro La Generala.

Id. Id. id. de id., La Victoria.
, Id. Id. id. de id., Macrino.

Id. ld. id . de plomo y cobre, La Hija.
Id. Id. id. de id., La Maleta.
Id. Id. id. de plomo, Sto. Domingo.
Id. Id. id. de cobre, Anglicana.
Id. id. id. de id., LaTsperanza.
Id Id. para la busca de varios efeatps.
Id. Id. para id. de Antonio Alvarez y

Gregorio.
Id. Id. para id. de varias caballerías.
Id. 'Id. para id. de varios reos.
Id. Id. delGobernador de Ciudad-Real,

anunciando la subasta del Bole-
tin oficial de dicha provincia, en
el año de 1861.

159 Id. anunciando la subasta del Bole-
tin oficial de la provincia, en el .
año de 1861.

Id. Id. de registro de la mina de hier-
ro, D. Jaime.

Id. Id. id. de id., Florinda.
Id. Id. id. de hierro y cobre, Ilermo-

sa Cesto ¡a.
Id. Id, id. de cobre, La Virgen del So-

corro.
Id. Id. id. de hierro, La Sorpresa.
Id. Id. id. de cobre, Socorro 2.°
Id. Id. id. de id., La Rosalia.
Id. Id. id. de id., Virgen de las An-

gustias.
Id. Id. del Gobernador de la provincia

de Sevilla, a nunciando la subas-
ta del Boletín oficial de dicha
Provincia, en el año de 1861.

Id. Id. del Gobernador de la provincia
de Málaga, anunciando la su-
basta del Bolet in oficial de dichaprovincia, en el año d e 1861.160 Id. sacando ä pública 

subasta laobra que necesite la construc-
cion de la tajea denominada Pon -
lanilla vieja.

Id. Id. id. id. para los acopies de ma-
teriales, con el fin de reparar la
carretera de Lecena ä Baena.

160 Circular para la busca de Juan
\Tarea Rodríguez.

Id. Id. para id. de José Moreno Yer-
pes.

161 Id. sacando ä pública subasta las
obras de fabrica que han de cons-
truirse en la carretera de Córdo-
ba ä Ciudad-Real.

Id. Id. id. id. para las obras de espla-
nacion y accesorios del trozo
1. 0 entre el kilúmetro.24,190 y
el 27.455,60, en la carretera
de Córdoba A Ciudad-Real.

Id. • Id. id. id. para. id . id. del trozo i
2.° de dicha carretera.

Id. Id. id. id., para id. id. de los tro-
zos 1. 0 y 2.° de dicha carretera.

Id. Id.. de registro de Lamina de cobre,
El Ancora.

Id. id. de id., La Corona.
Id. id. de plomo y cobre, La Im-

portante.
Id. Id. id. de id., Casualidad.
Id. Id. id. de plomo, S. Normidas.
Id. Id. id. de id., S. Simanco.
Id. Id. id. de plomo y cob e, Then-

diselo.
162 Reales disposiciones rrlativas

padron, alistamiento y sorteo pa-
ra la quinta correspondiente al
año próximo de 1861.

Id. Real árden dictando varias dispo-
siciones, relativas ä los estable-
cimientos de Beneficencia.

Id. Solicitud presentada por D. Ma-
nuel Lopez 'Zapata y Calero, pa-
ra adquirir cuatro pertenencias
de mineral cobrizo, con el título
de La Cisterna.

Id. Real órden para proceder ä nueva
eleccion en el distrito de Posa-
das, por -renuncia de D. Juan
García Torres..

Id. Circular para la busca de Miguel
de Leiva Aguilera y Joaquin Ore-
llana Soria.

Id. Real örden para la supresion de
varios títulos.

Id. Circular de registro de la mina de
hierro, • La Joaquina.

163 Id, para que la eleccion de un ,di-
putado ã Córtes por el distrito
de Posadas, dé principio en las
cabezas de Secciou el 5 de No-
viembre.

Id. Real •árden sobre prcsentacion en
loS Juzgados de los Comisarios
de Vigilancia, para declarar en
causas criminalas.

Id. Circular sacando ft la subasta las
maderas de Segura, Flandes y
del pais, procedentes del puente
de Pedroche.

164 Real úrden relativa ä un expedien-
te instruido con motivo de las
cuestiones suscitadas sobre las
facultades que respectivamente
corresponden ä las autoridades
judiciales y ä las administrati-
vas sobre los facultativos titula-
res de los pueblos.

Número
• del
Botella.

164 Real .órden para que los emplea-
dos de Vi g ilancia, cuando ten-
gan que presentarse ante los
Juzgados ä declarar, sean cita-
dos con anticipacion.

Id. Circular de registro de la mina de
• plomo, S. Abundio.

Id. Id. id. de cobre, ,.La Venturosa.
Id. Id. id. de cobre y plomo, Pallé-

nope.
Id. Id. id, de id.,. Alarico.
Id. Id. id, de id., Tlyeodorico.
Id. Id. id: de cobre, S. Felnando.
Id. Id. id. de hierro argentífero, En-

ropa.
•Id. Id. id. de cobre, La Intimidad.

165 Real örden dictando varias dispo-
• siciones con motivo de haberse

detenido al gunas cantidades que
por medio de cartas hau remi-
tido ã varios confinados en el
presidio de Cedta.

Id. Circular para que la eleccion de
un diputado ä Córtes por el dis-
trito de Posadas, dé principio
en las cabezas de Seccion el dia
5-de Noviembre.

166 Id. sacando ä pública subasta las
obras que necesita la termina-
cion del trozo de la carretera
de Montilla Ecija . por la Ram-
bla.

ld. Id. sacando á la subasta los aco-
pios de materiales para la repa-
racion de la carretera de Cór-
doba A Ciudad -Real, durante el

• año de 1860..
167 Real örden dictando varias dispo-

siciones relativas ä quintas.
Id. Id. recomendando . la obra escrita

por D. Fernando dc Madrazo,
titulada « Manual y aplicacion de
la ley y de las Reales disposicio-
nes vigentes sobre espropiacion
forzosa por causa de utilidad pú-
blica.

Id. Real decreto mandando reunir las
Córtes el 25 dc Octubre.

Id. Circular de hallarse depositada una
yegua en poder del Alcalde de
les Blazquez.

Id. Id. para la busca de varias caba-
Recias.

Id. Id. para averiguar el paradero de
los herederos de Manuel Perez
Borriain„ natural de Galicia, ; .>

Id. Id. para la busca de tres desco-
nocidos que robaron en térmi-
no de Espiel A Sebastian Cano y
Juan Parreilo.

Id. Id. para practicar lae diligencias
oportunas, en averiguacion
saber la residencia de algunos
herederos de individuos que han
fallecido en el ejército dejando
alcance A su favor.

Id. Id. para la busca de varias caba-
llerías.

168 Relacion de las operaciones facul-
tativas que en los dias 26 y 27

Número
del

Botella.

de Octubre' ha de practicar el
Ingeniero de minas.

168 Circular A los Ayuntamientos para
que en la próxima eleccion de
Concejales tengan presente los
artículos deb38 A 51 de la ley y
del 30 al 37 del gkg lamento.

Id. Id. para la busca de una mula.
Id. Id. id. de varias caballerías.
Id. Estado de precio medio en la s e .

gunda quincena de Setiembre.
Id. Circular anunciando 'nuevamente

la subasta de las obras que ne-
. cesita la reconstruccion de la
tajea denominada Pontanilla vie-
ja, en la carretera de Lucena
A Baena.

Id. Id. i s.inairaala busca de varias caba-
¡tenias. 	 •

Id. Id. del Gobernador de la provin-
cia de bien, sacando á la subasta
la impresion del Boletin. •oficial
de dicha provincia, para el año
de 1861.

169 Real örden dictando varias dispo-
siciones con motivo de la con-
Mita elevada por el Gobernador
de Málaga, sobre si ha de ate-
nerse para el nombramiento de
Subdelegados de Farmacia, A lo
prevenido en el artículo 4.° del
Reglamento.

Id. Id. dictando varias disposiciones
con motivo de la consulta ele-
vada por el Gobernador de Bar-
celona, 'sobre si es permitido
los médicostener tienda de bar-
hería.

Id. Id. dictando varías disposiciones
con motivo de la consulta eleva-
da por el Gobernador de Gero-
na, relativa ä si han de reci:
bir ó no la aprobacion del Go-
bierno de S. M. los Reglamen-
tos de los establecimientos par-
ticulares de Beneficencia.

Id. Id. para que los inutilizados en la
campaña de Africa, continúen
recibiendo su haber y racion de
pan ínterin obtienen su retiro.

Id. Solicitud presentada por 1). An-
tonio Ruiz García, para adquirir
dos pertenencias mineras con el
título de Virgen de los Reme-
dios, de mineral de plata.

Id. Circular de registro de la mina de
carbon, S. Rafael.

Id. Id. para la busca de varias caba-
llerías.

Id. Id. id. de Antonio y Juan Fernan-

dId. Id.iedz. dAerevna arisa.s caballerías.
170 Circular para p roceder ä la subasta

de la obra de la sala de Ana-
tomia de la escuela da Veterina-
ria de esta capital.

Id. Id. para la busca de Santiago Ro-
driguez.•

Id. id. para la busca de varias caballo-
¡-las robadas a D. Antonio Jos4
Portocarrero.

Id.
Id.
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170 Circular para la busca de una mula.
Id. Relacioo de fincas adjudicadas por

la Junta superior de Ventas en 20
de Setiembre.

171 Circular sacando nuevamente Ó. la
subasta las maderas de Segura y
Flandes procedentes del puente de
I'edroche.

Id. ld. concediendo licencia para uso
de esco¡eta a varios sugetos de
esta provincia.

Id. ld. para la busca de dos mulas.
Id. Id. para la captura de Pablo Gavia

Fernandez.
Id. Id. para id. de Antonio Muñoz San-

ta Cruz.
Id. Id. y moalelo para que los Ayun-

tamientos se sujeten con arreglo
ä él para formar el estado de pre-
cie medio.

Id. Id. para la captura de Francisco Pa-
lomares Muscio.

Id. Id. para la busca de tres mulas.
Id. Id. de registro de la mina de car-

bon Amparo.
Id. Id. id. de id. San Pedro 2. °
Id. Id. id. de id. La Energía.
Id. Id. id. de id. La Pantera.
Id. Id. id. de id. Buena suerte (a) Bue-

na suerte roe dé Dios.
Id. Id. id. de id. San Cärlos Borromeo

(a) San Cärlos.
Id. Id. de registro de la mina de

id. San Luis Rey (a) La Matilde.
Id. Id. de id. de hierro La Abogada (a)

Socorro.
4'12 Real decreto aprobando las adicio-

nes al reglamento sobre el modo
de proceder en los negocios con-
tenciosos de la Administracion.

Id. Id. convocando ä las actuales Dipu-
taciones provinciales para la se-
gunda reunion ordinaria del co •

-riente año.
17.3-Circula r de registro de la mina do

carbon La Alta.
Id. Id. de id. íd. San Miguel.
Id. Id. de id. id. El Chimbo.
Id. ld. de id. id. Sta. Rosa.
Id. Id. de id. id. La Suegra (a) Pené-

lope.
Id. ld. de id. id. La Georgiana.
Id. Id. de id. id. Todos jantos.
Id. ld. de id. id. El Socorro.
ld. Id. procediendo ä la venta en pú-

blica subasta do un mulo y dos
cerdos.

a Id. ld. para la captura de Francisco
Santiago Fernandez.

Id. Estado de la existencia y movi-
miento de acogidos en los esta-
blecimientos de Beneficencia en
el mes de Setiembre.

174 Real örden resolviendo el expe-
diente instruido en virtud de ha-
ber reclamado el subdelegado
farmacéutico de Gerona, que la
fabricacioa de limonadas gaseo-
sas se han precisamente bajo al
direccion °de un profesor de far-
macia.

Id. Circular solicitando D. José Fran-
cisco Trasobares una superficie

de 1-200 metros cuadrados del
cortijo del Jaron, con objeto de
establecer una fábrica de fun-
dicion.

174 Circular para la busca de Juan de
Búrgos Garcia.

Id. Id. reclamando de algunos Ayun-
tamientos el estado de presos, de-
tenidos y arrestados correspon-
diente al tercer trimestre.

Id. Id. del Gobernador de Ciudad-Real

de hallarse depositada una ye-
gua en poder del Alcalde de
Fuencaliente.

Consejo Provincial de
Córdoba.

16 1. Circular fijando los precios ä que
deben liquidarse ti los pueblos
las especies suministradas ä las
tropas del Ejercito y Guardia
civil durante el mes de Setiem-
bre.

Id. id. id. id. id.

Direceion general de Admi-
nistraciou

166 Circular para proceder ä la adqui-
sicion de 30.000 arrobas de ha-
rina para trasportarla ä Ceuta y
Tatuan.

172 Id. para proceder al aprovisio-
namiento de 100.000 arrobas de
paja para consumo de la caba-
llería del ejército residente en
Tatuan y Ceuta.

174 id. para id. de 25.000 arrobas de
harina para trasportarías Celi-
a! Tatuan.

Gobierno militar.

4.65 Circular de haberse hecho cargo
del cuerpo de E. M. del Ejército
en este distrito, el Brigadier D.
Joaquin Riquelme y Gornez.

111 Real arden disponiendo que los inu-
tilizados en la campaña de Afri-
ca, continúen recibiendo el ha-
ber y racion de pan, ínterin ob-
tienen su retiro difinitivo.

174 Id. declarando el Senado que el
Ejército de Africa, su General
en Gofo y las fuerzas navales do
operaciones, han merecido bien
de la patria.

Comisaría de guerra del
campo de Gibraltar.

163 Circular anunciando nuevamente la
subastada 6.000 arrobas de car-
bon con destino al Ejército de
ocupacion de la plaza de Tatuan.

Administracion de Hacienda
pública.

157 Pliego de condiciones para la subasta

de los derechos de consumos de
varios pueblos de esta provincia.

163 Circular sacando nuevamente ä la
subasta en varios pueblos de esta
provincia, el arrendamiento de
las especies de consumos.

464 Id. citando segunda vez al Sr. D.
José Sanchez Toledo, Adminis-
trador que fue de Estancadas en
esta provincia.

Id. id. sacando ä la subasta el Admi-
nistrador de Estancadas de Pal-
ma del Rio, los envases de taba-
cos que hay existentes en dicha
Administracion.

A67 Id. para que los Ayuntamientos se
atemperen al practicar los re-
partos individuales con sujecion
al modelo que va inserto en esta
circular.

169 Pliego de condiciones para la su-
basta de los derechos do consu-
mos de varios pueblos do esta
provincia.

171 Circular anunciando la vacante de
un estanco en el partido del Lo-
bo, término de Priego.

Id. id. sacando ä la subasta el Admi-
nistrador de Estancadas de Puen-
te Genil, los envases de tabacos
que hay existentes en dicha Ad-
ministracion.

Id. id. id. del Administrador de Es-
tancadas de Espiel, de los en-
vases que existen en la misma.

172 Pliego de condiciones para la su-
basta de los derechos de consu-
mos de varios pueblos de esta
provincia.

174 Circular para la subasta del arren-
damiento de los derechos de
consumos en las villas de la Car-
lota, Montemayor, Pedro Abad,
Rambla y Roe, en los años de
1861,62 y 65.

Junta de la Deuda.priblica.

157 Estado d9 los créditos reconocidos
por los daños causados en la úl-
tima guerra civil.

Direccion general de Consu-
mos, Casa de Moneda y

Minas.

162 Real örden sacando ä pública su-
basta el arriendo de las yerbas
de los quintos de la dehesa de
Castilseras.

Secretaría de la Sala de Go-
bierno de la Audiencia

de Sevilla.

160 Reales órdenes dictando varias dis-
posiciones sobre las causas que
se formen con motivo de los ac-
cidentes el hechos que ocurran en
los ferro-carriles; sobre la pre-
sentacion en los Juzgados de los
Comisarios de vig lancia, para

declarar en causas criminales, y
para que los empleados de vigi-
lancia, cuando tengan que pre-
sentarse ante los Juzgados ä de-
clarar, sean citados con anticipa-
don.

Intendencia de ejército del
distrito de Andalucía y del

litoral.
166 Circular sacando ä publica licita-

cion el fletamiento de dos vapo-
res de hélice con la fuerza de
35 caballos, cuando menos, que
han de emplearse en el seivicio
de Correos desde Algeciras ä
Ceuta, Tatuan y vice-versa.

Administracion principal
de Correos

162 Circular anunciando la trasmision
de la correspondancia de la pe-
nínsula ä las islas Filipinas y vi-
ce-versa, por la via de Marsella y
Gibraltar.

Cuerpo Nacional de Ingenie-
ros del distrito de Córdoba.

157 Circular anunciando la vacante de
una plaza de Guarda mayor de
montes en esto distrito.

159 Id. sobro impuesto de consu-
mos en los derechos correspon-
dientes ä los de spojos y menudos
de reses de todas clases.

Junta de Instruccion pública
de la provincia de

Córdoba.
167 Circular encargando nuevamente

que los maestros públicos y pri-
vados, y los ayudantes de las es-
cuelas primarias, acrediten sus
méritos y servicios.

173 Id. previniendo ä los maestros de
las escuelds públicas, la forma-
cien de los presupuestos de gas-
tos do las referidas escuelas pa-
ra antes del 1. 0 de Noviembre.

Adrninistracion principal de
Propiedades y Derechos

cfel Estado.
161 Circular anunciando la subasta de

varias fincas en arrendamiento.
164 ld. anunciando la subasta en arren-

damiento del cortijo Montefrio
bajo.

172 Id. id. de dicho cortijo paras! dia
12 de Noviembre.

Comision de Ventas de Bie"
nes Nacionales.

163 Circular para el remate de varias
fincas el dia 21 de Noviembre-

165 Id. íd. id. para el dia 26 del miso
mo.

166 Id. id . id, para el dia 28 del misna'
174 Id. id. id. para el dia 4 de Diciem-

bre.

CÓRDOBA.—Imp. y librería de D. Rafael Arroyo, calle Ambrösio de Morales, núm. 2.
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